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En siete de marzo de dos mil veintitrés, se da cuenta al Comisionado FRANCISCO

JAVIER GARCÍA BLANCO, do i los autos del presente expediente, para dictar el

acuerdo correspondiente. CONSTE.

Puebla, Puebla a ocho de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el estado procesal del expediente al rubro indicado, con fundamento en lo

dispuesto por el artículo 169, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, 50, 51, 52 y 55, del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria eh términos del

numeral 9, de la Ley de la materia, se provee:

ÚNICO: Toda vez que, mediante acuerdo de fecha quince de febrero de dos mil

veintitrés, debidamente notificado al recurrente él veintisiete de febrero del

mismo año, en el medio indicado para tal efecto, se le previno para que en el

término de cinco días hábiles subsanara el medio de impugnación presentado ante

este Órgano Garante, en específico lo que respecta a:

•  Proporcione copia simpie de la respuesta otorgada por el sujeto

obligado.

Plazo que feneció el día seis de marzo de dos mil veintitrés, sin que a la fecha

haya dado cumplimiento a lo solicitado tal como se observa de la impresión del

histórico del presente medio de impugnación en el Sistema de Gestión de Medios

de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, de la cual se agrega

al presente: en ese sentido, se hace efectivo el apercibimiento que se le realizó

términos del artículo 173, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, que a la letra dice:

en
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“Artículo 173. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos

establecidos en el articulo anterior v el Instituto de Transparencia no cuenta con los

elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente en un plazo no mavor de cinco días

hábiles, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir

notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo igual, contado

a partir del día hábil siguiente de la notificación de la prevención, apercibido aue. de no

cumplir, se desechará el recurso de revisión.

fundamento en lo dispuesto por el artículo 182, fracción

II, de la Ley de la matéria, se^ESECHA el presente recurso de revisión, debiéndose
notificar el presente auto por lista, así como, en el medio indicado por el recurrente

para tal efecto. NOTIFIQUESe\y CÚMPLASE.

En razón de lo anterior, o

IJAWlSCO JAVIER GARCÍA BLANCO, Comisionado
! Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Así lo proveyó y firma \FI

Ponente del Instituto de

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

FJGB/Vmim

•H



I

Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla.

Ponente:

Expediente:
Francisco Javier García Blanco .

RR-1099/2023
IfíSTITUTO K TOANSPAWNCíA, Acceso A U
«PORMAOft^ POSUCAYPHOTEOÓCW DE
DATOS PERKWlfS Da ESTADO DE PüEBlA

I

y-

Sistema derGornunicación con los sujetos obligados
é Inicio sesión con el usuario: Frendxojavjer C«r^ 9IÍñS7jsvKf.oarSo£ipue!^i^)

AT’.mxffwa.tI

A Inldo ■^K«dlMd«lmpu3R9din' .'Consultas' VAtiaal6n> .'Acdonos

Histórico del medio de impugnación
oxpAisñu ? •.^'FÍái»*ds'sjséudifl'¿i

ftsospdón Medio do
' Impugnada!» -RR-1099/2023 toarstro Manual 10/02/2023 13:43;S4 Ofi&p DIreadón Atsnddn Pleno das-Oí 9itarpue.0rg.mx;

ErLií!o.il6 Entrada v
Acuerda

RR-t099/2023 Redbs Entrada 20/02/2029 00:00:00 OGAP NrecdOn Alendin Meno dap.0g9ltalpue.0r9.mx

Frándsao Javier Garda
'  ’’ Blanco

RR-lO»9/2ei23' Prevenido ,'ii 27/02/2023 14:30:49 Ponencia JavIor.gardaOItal pue.org

J
tm ago EíCiHegKtro’2>3 de 3 disponibles

Regresar

•V.';

i

'i* NT;*::
í'^1

K
i - 'V' 3 I\

s

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, .Pué, C.P. 72000
f

, ^ Tel; (222) 309 60,60 www.itáipue.org.rnx
■■i'j-. í

i .-'.C!J-ii »o«e v.e j L.",


